
Municioalidad D¡strital

CERRO COLORADO
"Cuna le[ Sí[[ar"

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N' O tr\ .2O26.MOCC

Cero Colorado. 20 de enero d€l 2026

MSTOS:

La R6Eotución de Alcaldia N'358-2025 MOCC, de fecha 31 dediciembre de 2025;elinfome N" 366-2025-[.'|0CC/GPPR/SGP

de techa 30 de diciembre del m25 que suscribe el Sub Gerente de PI€supueslo y la Hoja de Coordinac¡óñ N" 1079-2025"1t¡DCC-GPPR

d6 fecha 31 de dici€mbre del 2025 del G€rente de Planlficación, Presupuesto y Rac¡onal¡zaciÓn

CONSIDERANDO:

eue. la l,luniciDatidad conforme a lo eshblecido en el articulo 194'd€ la Constitución Polilic¿ del Estado y los articulos I y ll

del Titulo pretiminar de la Ley Oeánica d6 [¡unic¡palidades, Ley 27972, es el órgano de gobiemo promotor del d€sarrollo local, con

personeriajuridica de d€r€cho público y con plena capacidad para elcumplimiento de sus fnes, que goza de autonomia politica, económica

y adminrslrativa en los asunlos de su compelencia.

Oue, elnumeral6 delartículo 20' de la Ley Or!án¡ca de Municipalidades, Ley 27972, establece que dentlo de las atribuciones

del alcalde Duede dictardscretos y rssolucjones ds alcald¡a, mn sujeción I las leyes y ord€nanzas

Oue, el artlcuto fi' de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, Ley 27972 determ¡na que las resoluc¡ones de alcaldia aprueban y

los asunlos de carácl€r administrativo.
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eue, et adcuto 212' del TUO de la Ley del Procedim¡Bnto Adm¡nistrativo General, aprobado por D€croto Supremo N' 004-

2O1gJUS edge que los errores matedales o aritméticos €n que se incura en los actos administrat¡vos pueden ser rectilicados en cualqu¡or

momento, de-ofiiio o a peüc¡ón de pale, siempre que no se alt€re lo sustancialde su contenido ni€lsentidodo la decisión.

eue, a través de la Resolución de Alcaldia N' 358-2025-MDCC de t6cha 31 d€ diciembre de 2025, se resuelve autorizar la

inco@oración de mayores ingresos públicos 07 Fondo d€ mmp€nsacón Mun¡cipalpor S/1,966,190.00 soies, rubro 08 ¡mpuesto l\¡unicipal

St. Z2O,¿SO.OO, rubó 18 cañon sobre canon y regalias por S/.403,300.00 soles y rubro 09 Recumos Directamenle Recaudados por S/.

105,000 00 soles, existj€ndo un oror mate¡ial en la consignac¡ón del tolalde 106 ingresos y egresos, debiendo efectualse la rectilicaciÓn

coÍespondienle.

por las consideraciones expuestas y en eierc¡c¡o de las atribuciones que confere la Ley Orgánica d€ Munic¡palidades' Ley

27972.

sE RESUELVET

ART|CULO pRllilERO: RECTIFICAR et€ror material contenido en la R€solución de Alcaldia N'358-2025-MDCC de lecha 31

de diciembre de 2025, en el extremo de los cuadros adjuntos, respeclo de la incorporac¡ón de mayorss ingresos públicos 07 Fondo de

compensación Municipal por 5/1,966,190.00 soles, rubro 08 lmpuesto Municipal S/. 226,436.00, rubro 18 canon sobre canon y regallas

oor ó/.403,300.00 soles y rubro 09 Recursos Dir€ctamenle Recaudados por S/. 105,000.00 soles conloíne alsiguienle detalle:

9 Sede Princ¡pal: Calle Mariano Me¡gar N' 500 Urb. La L¡be

O central Telefón¡ca: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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90¡2 A5¡6NACrO¡aS pRISUPUE5f^RraS OUI NO R€sUtTArl €¡{ pRODUC'OS

600003¡ Esruorcs oE tRE ' lt¡vÉRs¡orl

O3 PLANEAMIE¡TO, 6€3fO'I Y RE'E¡VA OE COMNNGEI{CI^

s.ccrón s..und.

o3 PuNaMrEúo,c6noNY

I sede Principal: calle N4ar¡ano Melgar N'500 Urb. La Lib€

(t central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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REGISTRESE, CO PLASE.

g Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O Central Telefónica: 054-640500

@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

ARTICULO SEGUrOO: EICARGAR a la olicina de Secretaria General la nofficación con la presenle a las un¡dades
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